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ESCRITURA NUMERO: Once mil doscientos ochenta y nueve (11289) 
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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

o 

DENOMINADA 

COMSADIMTELCO S.A. 

CAPITAL USDS 800 

DI: ) COPIAS 

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

día lunes veintiséis de noviembre del dos mil doce, ante mi Doctor Roberto Salga: 
  Y 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen: 

ingeniera Doris Janine Yanez Altuna, caseda, Gabriela Fernanda Tuza Tacuri, 
A RT 

solterá,por sus propios y personales derechos. Las comparecientes son mayores de 

edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles para ejercer derechos y 

contraer Obligaciones, a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han 

presentado sus documentos de identidad cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente; y, dicen que eleven a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “Señor Notario: En su protocolo 

   

   
.  



    
  

de escrituras públicas, sírvase incorporar una de la cual conste el Contrato de 

Constitución de Compañía Anónima, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento 

del presente contrato las siguientes personas: ingeniera Doris Janine Yanez 

Altuna, casada, Gabriela Fernanda Tuza Tacuri, soltera par sus propios y personales 

derechos. Las comparecientes soparifores de edad, domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, hábiles para ejercer derechos y contraer obligaciones. 

SEGUNDA.- CONSTITUCION: Las comparecientes, libre, voluntariamente 

y por así convenir a sus intereses, manifiestan su voluntad de constituir, como 

en efecto constituyen, una Compañía Anónima, la cual se denominará 

COMSADIMTELCO S.A. “TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL: La Sociedad 
  

COMSADIMTELCO S.A. que se constituye se regirá por los siguientes 

Estatutos: ESTATUTO SOCIAL DE COMSADIMTELCO S.A. CAPITULO 

PRIMERO. DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y DURACION DE LA COMPAÑÍA. Artículo Primero.- Nombre: 

La denominación de la Sociedad es COMSADIMTELCO S.A. Artículo 

Segundo.- Nacionalidad y Domicilio: La Sociedad es de nacionalidad 
mo - 

ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en el Distrito Metropolitano de 

Quito, pero podrá establecer sucursales, agencias, representaciones o servicios 
A 

en otras ciudades del país o en el exterior. Artículo Tercero.- Objeto Social: La 

compañía tendrá por objeto social: A) Asesoría, estudios, diseños, construcciones, 
AA A A A A A A AR 

fiscalizaciones, mantenimiento de: A.1.- Redes de Telecomunicaciones. Sistema de 

Cableado Estructurado en edificios empresariales, industrias y comerciales, en 

urbanizaciones y viviendas. A.2.- Sistemas de Comunicación de Telefonía Móvil. 

Instalación y mantenimiento de DEA Íntema A.3.- Centrales Telefónicas. Diseño y 

construcción de plata externa con cable Multifilar y Fibra óptica. A.4.- Instalación 

de líneas de Abonado. A.S.- Instalación y mantenimiento Sistemas de 
NO 

     



  
  

0000002 

Comunicación Telefónica fija y móvil. A.6.- Sistema de comunicación vía ' 

Microonda Terrestre y Satelital. Sistemas de aos inalámbricos. B)' 

Diseño y Construcción de Sistemas electrónicos automatizados para: B.1.- Control ' 

de iluminación. B.2.- Control de incendios. B.3.- Circuito ado de televisión. . 

B.4.- Sistemas de Intercomunicaciones. B.5.- Contról de alarmas, etc. C) Estudios, | 

diseños, construcciones, fiscalizaciones de: C.1.- subestaciones. C.2.- Cámaras de ' 

transformación. C.3.- Redes eléctricas de media tensión, baja tensión alumbrado ' 
1 

público y circuitos de iluminación y fuerza. C.47 Diseños y construcciones de redes 
| 

eléctricas y mallas de puesta a tierra para viviendas, urbanizaciones y edificios en | 

zonas residenciales e industriales, zonas petroleras. D) Desarrollo de sistemas 

informáticos para las diferentes áreas, e fación de páginas web, comerciales 

industriales, educativas, culturales y deportivas. E) Capacitar al personal de man 

calificada y no calificada, personal técnico profesional, ingenieros civil 

ingenieros mecánicos, eléctricos, electrónicos. E) Comprar, vender, adquifi 

conservar, gravar, enajenar, permutar, constituir hipotecas o prendas sobre tod 

clase de bienes muebles e inmugbles relacionados con sus fines. F) Importar, 

exportar , comprar, vender, proveer y distribuir toda clase de materiales como: 

herramientas, maquinaria, equipos y suministros de las áreas de 

telecomunicaciones, eléctrica, electrónica, caminera, construcción, artículos de 

vestir, comestibles, bebidas de toda clase, artesanías, implementos de seguridad | 

industrial, papelería, etc. G) Podrá realizar con otras empresas, personas naturales o 

jurídicas nacionales o extranjeras, públicas o privadas contratos de asociación, 

    

  

cuentas de participación o consertios una actividad determinada. H) Actuar como 

mandante oO mandat. de personas naturales o jurídicas a través de su 

representante legal. Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá 

intervenir como socio en la formación de toda clase de sociedades O 

compañías, aportar capital a las mismas O adquirir, tener y poseer 
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acciones, obligaciones o participaciones en otras compañías. En general, la 

s 

Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y Operaciones 
e 

permitidos por las leyes ecuatorianas,” que sean acordes con su objeto y 

necesarios y convenientes “para su cumplimiento. Artículo  Cuarto.- 

Duración: El__plazo de duración de la Compañía será de cincuenta 
rn 

años, a contarse desde la fecha de inscripción de su Contrato 

  

A 

Constitutivo en el Registro Me 1l, pero podrá prorrogarse, o disolverse y 

liquidarse antes del plazo fijado, en los casos y con los requisitos previstos en la ley 

y en estos Estatutos. Artículo Quinto.- Disolución Anticipada y Liquidación: La 

Junta General de Accionistas podrá acordar, en la forma prevista por la Ley, la 

disolución de la compañía antes de que fenezca el % de duración establecido en 

estos estatutos. Para la liquidación de a disolución voluntaria o 

forzosa, así como para la designación de liquidadores, se procederá de acuerdo con 

la Ley. CAPITULO SEGUNDO. DE SU CAPITAL SOCIAL. Artículo Sexto.- 

Capital Social: El capital social de la compañía es de Ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 800), dividido en ochocientas (800) acciones con 

  

wrvator nominal de un dólar de los Estados Unidos de América ($ 1) cada una. 
A OS OS ad ..-o o. 

Artículo Séptimo.- Remisión Legal: En todo lo relativo a aumentos o disminución 

de capital, preferencia para la suscripción de acc] , Capitalización y demás 

asuntos que digan relación con el capital social, se estará a lo dispuesto por la Ley. 

  

CAPITULO TERCERO. DE SUS ACCIONES Y ACCIONISTAS. Artículo 

Octavo.- Naturaleza de las Acciones: Las acciones serán nominativas, ordinarias e 

indivisibles. De existir varios copropietarios de una misma acción, se nombrará un 

apoderado o administrador c ún. Cada acción da derecho, en proporción a su 

valor pagado, a voto ena Junta General de Accionistas. Los accionistas tienen 

derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en 

caso de aumento del capital social. Artículo Noveno.- Expedición de Títulos: Las 

e 
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| EN: 
acciones constarán de títulos numerados que serán autenticados con la firma del ' | 

: | 
. , 2, » dl 

Presidente o del Gerente General. Un título de' acción podrá comprender. taptás | 
rl 

acciones cuantas posea el propietario O parte de éstas, a su elección. * Artículo + 
! 

Décimo.- Acciones: En cuanto a la pérdida, destrucción o deterioro de títulos, ' 
l ¿ 

cesión, prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por | 

; 
i 

i 
i 

1 

! 
| 

; 
E : 

' 

la ley, al igual que en lo relacionado con los derechos, obligaciones y 

responsabilidad de los accionistas. CAPITULO CUARTO. DE SUS ORGANOS 

DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. Artículo Décimo Primero.- Órganos: 

  

   

    

    

La compañía será gobernada por la Junta General de AccÍonistas, órgano supremo 
  

A LS A a 
de la sociedad; y, administrada por el Presidente y/o ,£l Gerente General de la ' 

misma. SECCION PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL D 

ACCIONISTAS: Artículo Décimo Segundo.- Composición: La Junta General 

Accionistas es el órgano supremo de la compañía y se compone de los accionistas 

de sus representantes o mandatarios reunidos quórum y en las condiciongs 

que la ley, los reglamentos de la Superintendencia de Compañías y los present 

estatutos exigen. Artículo Décimo Tercero.- Atribuciones y Deberes: So 

atribuciones y deberes de la Junta General: a) Ejercer las faeuftades y cumplir con! 

las obligaciones que la Ley y el presente Estatuto señalan como de su competencia 1 

privativa; b) Interpretar ón forma obligatoria, para todos los accionistas y órganos | 

administrativos, las normas consagradas en estos estatutos; c)_Artórizar la 

constitución de mandatarios generales de la compañía; d) Elegir y remover al 

Presidente y al Gerente General y fijar sus Cno O Di la marcha y 

orientación general de los negocios sociales; + Ejercer las funciones que le 

competen como entidad directiva suprema de la compañía; g) Autorizar a los 

administradores la realización de actos o celebración de contratos, cuando la cuantía 

de éstos exceda del monto que así mismo deberá fijar la Junta. Artículo Décimo 

Cuarto.- Junta General Ordinaria: El Presidente y/o el Gerente General de la 

 



  

compañía, por iniciativa propia o a pedido del o los accionistas que representen por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social, convocará a Junta General 

Ordinaria una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar sin perjuicio 

de otros asuntos los siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el balance y los 

informes que le presentarán el Presidente y/o el Gerente General y el Comisario,     
   

  

acerca de los negocios sociales del mo ejercicio económico y dictar su 

resolución; b) Resolver acerca a distribución de los beneficios sociales y de la 

formación del fondo de reserva; c) Proceder, llegado el caso, a la designación de 

ejecutivos cuya elección le corresponde según estos estatutos..- Junta General 

Extraordinaria: El Presidente y/o el Gerente General convocarán a reunión 

extraordinaria de la Junta General de Accionistas, cuando lo solicite por escrito el o 

los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 
    E 

social, cuando así lo consideren conveniente y cuando así lo dispongan la Ley y el 

Estatuto Social. Artículo Décimo Quinto.- Convocatoria: Sin perjuicio de las 

atribuciones que sobre el particular reconoce la Ley al Superintendente de 

Compañías y al Comisario, las convocatorias serán hechas por el Presidente y/o el 

Gerente General de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, al día 

fijado para la reunión; en este Tapso no se incluirá el día en que se haga la 

convocatoria, ni el día fijado para la reunión. El Comisario será convocado 

mediante nota escrita, sin perjuicio de que en la A6nvocatoria qu ese haga por la 
NA 

prensa se lo convoque especial e individualmente. La convocatoria expresará el 
WA A mn   

  

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión, Serán nulas todas las deliberaciones y    

  

resoluciones relacionadas con asirfos no expresados en la convocatoria. Sin 

perjuicio de lo anterior, para aquellos accionistas que hubieren registrado su 

dirección en la compañía, la convocatoria les podrá ser hecha con la misma 

anticipación d o días, mediante carta entregada personalmente en la dirección 
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registrada. Artículo Décimo Sexta.- Quórum: Para que la Junta General Ordinaria A] 
A q EA AAA a ¿ 

Extraordinária de Accionistas pueda dictar válidamente  resqluciones, deberá mo
. 

reunirse en el domicilio principal de la compañía, y concurrir a ella un número de : 

| 
| 

| personas que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento de las acciones 
¡q€—___— s ——= 

suscritas y pagadas. Si la Junta General no puede reunirse en primera convocatoria : 

por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá | 
a y ¿ 

  

    

i 

“demorar más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, y se referirá |/ 

a los mismos puntos expresados en la primera convocatoria; la Junta se reunirá en | 

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes y se expresará así eh | 
A OS / 

la convocatoria que se haga. Artículo Décimo Séptimo.- Decisiones: Salvo lfs 

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la J General de Accionisfa, 

  

serán tomadas con el voto favorable del cincuénta y uno por ciento del capital 
e A A A A o 

pagado representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran ala 

  

Octavo.- Quórum y Mayoría Calificada: Para que la Junta General Ordinaria 

“o. mo. . “o. . ¡ 
transformación de la compañía, la reactivación de la sociedad en proceso de ; 

liquidación, la convalidación, la enajenación total de la empresa y bienes sociales, y 

en general cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella un 

número de personas que representen por lo menos-el cincuenta y uno por ciento del 
O aaa , 

capital pagado. Si no se obtuviese-én primera convocatoria el quórum establecido, 

se procederá a una segunda convocatoria que no podrá demorarse más de treinta 

  

días de la fecha fijada para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se 

expresó en la primera convocatoria; en esta segunda convocatoria, la Junta General 
A 

podrá constituirse con la representación de la tercera parte del Capital pagado,   particular que se expresará en la convocatoria que se haga. Si luego de la segunda 

convocatoria tampoco se lograse el quórum requerido, se procederá a efectuar una  



  

A
 

OS 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días de la fecha fijada 
e > 

« >”, . . . s , , 

*para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta General asi 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, debiendo A 

expresarse este particular en la convocatoria que se haga. Para los casos previstos en 

este artículo las decisiones de la Junta serán adoptadas con el voto afirmativo de por 

lo menos el setenta y cinco por ciento del capital pagado representado en ella, y con 

sujeción a lo que disponga la Ley de Compañías. Artículo Décimo Noveno.- 

Derecho a Vota: En la Junta General cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a 
A 

un voto; las que-nó se encuentren liberadas, dan derecho a voto en proporción a su 

valor pagado. Artículo Vigésimo .- Representación: A más de la forma de 

representación prevista por la ley, un accionista podrá ser representado en la Junta 

General mediante un apoderado“con Poder Notarial general o especial. Artículo 

Vigésimo Primero.- Juntas Generales Universales: No obstante lo dispuesto en los 

Artículo anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebraciérde la Junta, quienes deberán 

suscribir la correspondiente acta LT de mada Sin embargo, cualquiera 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. Artículo Vigésimo Segundo.- Presidente y 

Secretario: Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la compañía 

o, en su defecto por el accionista o representante que en cada sesión se eligiese para 

el efecto. Actuará como Secretario de la_Luntá General, el Gerente General o la 

persona que se designare para el cargo en cada Junta. SECCION SEGUNDA.- 

DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: — Artículo Vigésimo 

  

Tercero.- Presidente y Gerente General: A el Gerente General de la 

compañía serán nombrados por la Junta de Tónistas de la compañía, y ejercerán 
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sus funciones por el período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos; | 
e q _S--A>> ++ : 

indefinidamente..En casos de ausencia o impedimento temporales del Presidente, | | 
É 
4 

    

mi 

será subrogado por el Gerente General. En caso de ausencia o A 

temporales del Gerente General, será subrogado por el Presidente. En la misma 
  

| 
i y 

1 í 

| i i 

forma se procederá para los casos de renuncia, impedimento O ausencia definiti 

pero, en este supuesto, el Presidente y/o el Gerente General subrogantes convocarán 

a Junta de Accionistas para que elija un Presidente y/o un Gerente General titulares | 

que definitivamente reemplacen a los cesantes. Artículo Vigésimo Cuarto.- 

Representación Legal: Corresponde al Presidente y/o Gerente General de la 
A A A IT - > A 

compañía la representación legal, judicial O extrajudicial de la misma, la cual la 
An 

ejercerán individualmente cada uno de- ellos. Artículo Vigésimo 10 LÍO 

  

Atribuciones y Deberes: El Presidente tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Representar legalmente a la compañía. b) Presidir la Junter General y convocar 
a 

    

   

a 
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reunión de dicho organismo; c)Vigilar la marcha de los negocios sociales; 

Suscribir con el Gerente CA los titulos de las acciones, obligaciones y parts 

beneficiarias; e) Firmar las actas de las sesiones de Junta General; f) Cumplir c 

    
todos los demás deberes y atribuciones que le correspondan según la ley, la 

Y 

presentes estipulaciones o reglamentos y resoluciones de la Junta General. El 

Gerente General de la Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a). 

Administrar y dirigir los negocios sociales; b) Cetébrar y ejecutar a nombre de la; 

Compañía y representar a ésta en toda clase de actos y contratos, operaciones civiles   
y mercantiles que pertenezcan al giro ordinario del negocio con cualquier persona 

natural o jurídica, públicas, semipública o privadas de finalidad social o pública, sin 
  

más limitaciones que las señaladas en estos Estatutos, en los límites establecidos 

por la Junta General de Accionistas y en la Ley; c) Organizar y dirigir las oficinas, 
| 

fábricas y más dependencias de la Compañía; d) Terfér a su cargo y cuidado los 

bienes y fondos de la Compañía; e) Mantener el dinero de la Compañía en cuentas



  

corrientes bancarias, en uno o más bancos y girar sobre las mismas; f) Girar, 
e 

Bn . s £ 
aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalizar, protestar letras de cambio, pagarés a la 

orden y toda clase de documentos mercantiles y coviles, e) Suscribir y firmar a 

nombre de la Comparíía todas las escrituras públicas e instrumentos privados en los 

que consten actos y contratos que celebre Ja Compañía, incluyendo hipotecas, 

prendas y fianzas, debiendo estar autorizado por la Junta General cuando se trata de 

venta de bienes raíces de la Comparfíla o de sus insialaciones o de compra de bienes 

     

  

raices a favor de la Compañía; h) Suscribig-1F escrituras de reforma de estatutos, 

aumento o disminución de capital, 4mpliación y prorroga del plazo de duración, 

disolución y liquidación de la Compañía, trausftanmación y fusión de la Compañia; 

3) Suscribir con el Presidente los títulos de las acciones, obligaciones y partes 

beneficiarias; 3) Firmar las actas de Junta eneral cuando intervenga como 

    

  

retayio; ey e ña pdicial ¡udicialmente; oOnvo Secretario; k) Representar ¿48 Compañía judicial y extrafudici mente; 1) Convocar 
, po e ac a ca Te A 

a Juntas Generales m) Presentar a la Junta General Ordinaria una memoria 

razonada sobre la situación de la Compañía acompañada de los balances, 

inventarios, asi como Ja cuenta de pérdidas y ganancojas, documentos Que también 

deberá entregar a los Comisarios; nj Cuidar, dirigir y mantener bajo su 

responsabilidad los libros, fabilidad, correspondencia y más documentos de la    
   Compañía, incluyenge” los libros de acciomes y accionistas y libros de actas; 0) 

Inscribir los traspasos de las acciones nominativas en el libro respectivo; p) Inscribir 

su nombramiento y el del Presidente con las respectivas aceptaciones en el Registro 

Mercantil, así como el de los liguídadoses si dél caso; q) Nombrar y remover 

integramente y fijar las A los funcionarios, empleados y 

obreros de la Compañía; 1) Nombrer Apoderados Especiales; s) Nombrar 

procurador judicial para los juicios en que intervenga la Compañía con cualquier 

carácter; t) Nombrar cuando estime del caso Apoderados Generales entre. los 

“funcionarios o empleados de la Compañía de acuerdo al artículo trescientos-dos de 
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la Ley de Compañías, pero no podrá ceder o delegar sus atribuciones.- Las. 

facultades de los Apoderados tendrán las limitaciones impuestas. por la Ley y esté, 

Estatuto Social, a los Administradores. CAPITULO QUINTO. DE SUS»: 

ORGANOS DE FISCALIZACION. Artículo Vigésimo Sexto.- Comisarios: La | 

Junta General de Accionistas nombrará un comisario principal y otro suplente y 

fijará sus remuneraciones, los cuales durarán un año en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente” Para ser Comisario no se 
y 

requerirá ser accionista de la compañía. Los comisarios tendrán los derechos, 

    
   

   
   

    

   

  

obligaciones y responsabilidades determinados por la ley y los presentes estatutos. 

CAPITULO SEXTO. DE SU EJERCICIO ECONOMICO.- BALANCES.- | 

RESERVAS Y BENEFICIOS. Artículo Vigésimo Séptimo.- Ejercicio Económico: | 

El ejercicio económico de la compañía se ¡nierárá el primero de enero y terminará el 

treinta y uno de diciembre de a o Vigésimo Octavo.- Balances: N 

podrá ser aprobado ningún balance sin previo informe del Comisario, a disposici 

de quien se pondrán dichos balances, el informe de los administradores y 1 

cuentas y documentos correspondientes, por lo menos treinta días antes de la fech 

en que se reunirá la Junta General que los a rá. El balance general, estado d 

resultados y sus anexos, los informes de los administradores y del Comisario, 

estarán a disposición de los accionistas por lo menos con quince días de 

anticipación a la fecha de la reunión de la Junta General que deberá conocerlos. 

Artículo Vigésimo Noveno .- Fondo de Reserva Legal: La propuesta de distribución 

de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje no menor 

  

del diez por ciento de ellas, para la formación del fondo de reserva legal, hasta que 
eo - aa 

éste “alcance por lo 1 menos al cincuenta por ciento del capital “social, Artículo_____— 

Trigésimo .- Reservas Facultativas y Especiales y Distribución de Utilidádes: Una   vez hechas las deducciones a las que se refiere el Artículo precedente de estos 

estatutos, la Junta General de Accionistas podrá decidir la formación de reservas  



  

facultativas o especiales, pudiendo destinar para el efecto una parte o todas las 

utilidades líquidas distribuibles. Para la formación de estas reservas será necesario 

el consentimiento unánime de todos los accionistas presentes; en caso contrario, del 

saldo distribuible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos el cincuenta por 

ciento será distribuido entre los accionistas, en proporción al capital pagado que 

cada uno de ellos tenga en la compañía. CAPITULO SEPTIMO. 

DISPOSICIONES VARIAS. Artículo Trigésimo Primero- Acceso a Libros y 

Cuentas: La inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la compañía, de 

. . mm . .,. 

sus cajas, cartera, documentos y escritos en general podrá permitirse a las     
   entidades y autoridades que tengan la facultga-fara ello en virtud de lo dispuesto 

por la ley o contratos vigentes, así como'a aquellos empleados de la compañía cuyas 

labores lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines especiales establezca la ley. 

Artículo Trigésimo Segundo.- Normas Supletorias: Para todo aquello en que no 

las normas contenidas por la Ley de haya disposición estatutaria, se_aplicarán 

Compañías vigente y eras Teyes y reglamentos pertinentes, las mismas que se 

entienden incorporadas a estos estatutos. CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es suscrito por los Accionistas 

fundadores en numerario y se encuentra pagado por ellos de conformidad con el 

  siguiente detalle: 

NOMBRE DEL NUMERO DE CAPITAL CAPITAL 

ACCIONISTA ACCIONES SUSCRITO PAGADO 

ro” . 

Doris Janine Yanez Altuna Y _- 400 40.00 100,007 

Gabriela Fernanda Tuza de, A 400 OD 10 

Z / ! 

TOTAL 300 800,00 € - 
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QUINTA.- AUTORIZACION: Las Accionistas autorizamos a la abogada Renata 

Salvador Zamora y/o Isabel Gualpa para que realicen todas las gestiones y actos 

necesarios para obtener la legal constitución de esta compañía y su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil y obtención del Registro Único ,de: 

Contribuyentes. Igualmente para que convoque la primera Junta General de 

Accionistas. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de fig r 

para la plena validez y eficacia de la presente escritura. .(Firmado) ABOGA 

RENATA SALVADOR ZAMORA con matrícula número seis mil trescientg 

cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LÁ 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del c aso; y, leída que les fue a los comparecientes: 

integramente por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

AA A 

/ 

DORIS JANINE YANEZ ALTUNA. 

cc. mues 

  

  

GABRIELA FERNANDA TUZAFACURI ] 

CC. 1AMizait2-4+ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Crvti $ 
IDENTISIC ACI Cód E 

CEDULA CIDADANIA Ne 
RUIDOS AN Ars 17106244924 

    EESRICATORIAMA Ml oe 

E ESTADO Civ Soltera_/ 

EEN - 

  

INSTRUCCION PROFESIÓN 
BACHILLERATO BACHILLER 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
TUZA SIMBANA RICARDO REN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAG 
TACURI PILICITA GLORIA MER. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO - 
2010-07-28 : 
FECHA DE EXPIRACIÓN 2 

2020-0' 

   
    

   

iZ z 

— 
PACTA AAA FINA DER LIDULADO. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y CAE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

¿A LPENDUN - a 

332-0065 / 
NÚMERO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ULTA POPULAR 07/05/201 : 

1716244924 
CÉDULA 

TUZA TACURI GABRIELA FERNANDA 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

VILLA FLORA 
PARROQUIA 

QUITO 

CANTÓN 

  

-. 

  

  
 



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - S 

CÉDULA DEC N-  1712050867-1 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

   
FECHA DES NACIMIENTO 1972-09-24 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
SEXO F ic nn 

ESTADO CIVIL Casada es 

DIANA sacras E VIDAL CHICA p9) 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ú caeh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

romo e or CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO au 

YANEZ ALTUNA DORIS JÁNINE 

== 
PICHINCMA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN ue 

LA MAGDALENA - + 
PARROQUIA snm 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OC! SUPERIOR ING. ELECTRON E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . YANEZ WASHINGTON MARCELO --/*-'7* 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 4 ” - ALTUNA DELETHI CUMANDA —:.  ” 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e 
QUITO EN 
2011-12-12 A 
FECHA DE EXPIRACIÓN 0 ay 
2021-12-42 O e, 

   
= 
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CERTÍFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

Ce — eS 

susculo noiáno, es exacta al original que nc ten.do a la vista, 

de lo cual doy id. ? b: NOV 2012 
Quilo 

tojars) Lules) seliata y rubrcada por el   
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los trámites legales para sutonstitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el orgarísmo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, ia cédula de identidad y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

A NOMBRE DEL SOCIO UNTITS o 
DORIS JANINE YANEZ ALTUNA 171205067-1 100.00 A Usd 
GABRIELA FERNANDA TUZA TACURI 171624492-4 100.00 Y usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

—_
 

  

N 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          D
A
A
 

s
s
 

  
  

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que sefá reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

— 20 

2 BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL un 
2 A 

Quito, 26 de NOVIEMBRE de 2012 | : 
Mediante comprobante No. _ 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita); AB. RENATA SALVADOR ZAMORA - 

Con Cédula de Identidad: [17091865647 consignó en este Banco la cantidad de: * $ 206,90 
Por concepto de depósito de aperjufa de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: po, o 
COMSADIMTELCO S.A. que actualmente se,enfuentra cumpliendg y    

  
Declaro que los valores que deposito son licitos y no seran destinados a actividades Ilegales o licitas No admitire que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ihcitas Renuncio a ejecutar cualquier acción a pretensión tanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  
Este documento se emite a peticion del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podra entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emiie Tampoco podrá ser util zado para autorizar débitos, crécitos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta informacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco nmirguna responsabilidad   
  

El documento no tene valigez si presenta maicios de alteración 

  

      
   



a IMPRIMIR 

Zn 
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7466486 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: YANEZ ALTUNA DORIS JANINE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06,11:2012 11:07:20 

  

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO FL SIGUIENTE RESULIADO: 

  

nn 

y ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 0611203 

: LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TFTULARIDAD SOBRE 

= UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

z COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . A 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL X 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTFTUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

a EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
z RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 

Z 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION . 
a DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

7 SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Wer - 

DRA. MA. ISABEL. MONTESINOS A, 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

  https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 06/11/2012 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COMSADIMTELCO S.A. SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 
o 

  TER 
QUITO ELJADOR 

  

 



  

0000011 | O | 
¿ | | 

RAZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN”, .p 
naa 

NÚMERO SC.IJ.DJC.Q.12006692 CON FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE. 

DEL DOS MIL DOCE EXPEDIDA POR EL DOCTOR ROMAN BARROS 

FARFAN ESPECIALISTA JURIDICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMSADIMTELCO S.A. celebrada el. 

veintiseis de noviembre del dos mil doce ante el Suscrito Notario. DE LA 

ESCRITURA QUE ANTECEDE. QUITO A TRES DE ENERO DEL DOS MIL 

TRECE.- 

    
- A [PPP 
CEARETE TERCERO 

Meir MARA 
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- Registro Mercantil de Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número l 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS del 
SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 21 de diciembre del 2.012, bajo el número 319 ' 
del Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada | 
de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMSADIMTELCO ' 
S.A.”, otorgada el 26 de noviembre del 2.012, ante el Notario TERCERO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 
el número 2884.- Quito, a veintitrés de enero del añg dos mil trece.- EL 

  

   
    

   

REGISTRADOR.- 

5d er %, % 

D BÉN AGUIRRE LÓPEZ iz E > 
ISTRADOR MERCANTIL e! | 

DEL CANTÓN QUITO.- PENE | 

? Meri! po 

RA/lg.- 

  
IMP. (GM. es     



0000013     SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13 07102 

: Quito, 

¿MAR 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMSADIMTELCO S.A., ha concluido los trámites legales previos | 

a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   ivernau Becker 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 

   


